
 

 

 

 

Lima, 14 de setiembre de 2022 

Carta PRFNP N° 968 – 2022  

 

Señor: 

CARMELO CONDORI CUPI 

Director (d.t.) General  

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 

Ministerio de Energía y Minas – MINEM 

Presente.- 

 

Asunto:  Información técnica adicional para sustentar la tecnología 

“Bioestimulación Enzimática” propuesta en los planes de rehabilitación 

de las cuencas Tigre y Pastaza.  

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a usted en concordancia con la reunión del Grupo Técnico Ambiental 

realizada el 31 de agosto de 2022 en la cual se concluyó que la consultora 

conformada por el Consorcio Ecodes - Varichem (CEV) presente información técnica 

adicional a fin de sustentar la viabilidad de la tecnología propuesta. En ese sentido, 

se envía la información técnica remitida por CEV sobre la Biorremediación Mejorada 

Aeróbica (antes llamada Bioestimulación Enzimática), la cual se adjunta al siguiente 

link: 

 

https://drive.google.com/drive/u/2/folders/1aZGzI1Qlvo02BXVrvK9C0w_mSdoMobET  

 

Asimismo, solicitamos indicar si la citada información cumple con los requerimientos 

técnicos pertinentes; caso contrario, indicarnos vuestras recomendaciones para su 

consideración por parte de la consultora. 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

FLOR BLANCO HAUCHECORNE 

Gerenta del Programa de Pasivos Ambientales 

Profonanpe 
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